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EJECUTIVO 
 

Radicado:               2023-00083 

Demandante (s):    MICROACTIVOS SAS 
Demandado (s):     LUCIA BACAREO SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha a su Despacho, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  La parte demandante subsano la demanda. Sirva proveer. 
 
Villanueva, Santander, 15 de agosto de 2023. 
 

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 
Secretario 

 

 
 

Villanueva - Santander, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Por los factores de competencia territorial y la cuantía, correspondió conocer de la 
presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía formulada a través de apoderado (a) 
judicial por la sociedad MICROACTIVOS SAS contra LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, que además de reunir las formalidades exigidas en el Art. 82 
del C.G.P. se encuentra acompañada de los anexos requeridos por el Art. 84 ibídem. 
 
Que el (los) titulo (s) “pagaré” allegado (s) como base del recaudo, tiene (n) fuerza 
ejecutiva por contener una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y a 
cargo del (los) ejecutado (s), circunstancias que obligan a impartir mandamiento de pago, 
por la vía del procedimiento EJECUTIVO de Mínima Cuantía (Art.422 del C.G.P.). 
 
Con todo lo anterior, el despacho acude a lo establecido en el inciso primero del artículo 
430 del C.G.P. para librar mandamiento de pago por la pretensión determinada como O), 
por la suma de $ 144.383 que corresponde al valor de la cuota 24 conforme al hecho 
tercero, y no por la suma de $ 214.860 como lo solicita el demandante.   
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva, Santander, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a 
favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 09 del 11 de diciembre de 2015, que comprendida por las siguientes 
sumas de dinero: a) $ 115.779 por concepto de capital, b) $ 86.954 por concepto de 
interés de plazo del 12 de noviembre al 11 de diciembre de 2015, siempre que la tasa 
que servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 12.128 por concepto de suma Mypimes. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a 
favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVA PESOS MLCTE ($ 115.779), desde el 12 de diciembre de 2015 
hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
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TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a 
favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 10 del 11 de enero de 2016, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 119.904 por concepto de capital, b) $ 82.828 por concepto de interés de 
plazo del 12 de diciembre de 2015 al 11 de enero de 2016, siempre que la tasa que 
servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 12.128 por concepto de suma Mypimes. 
 
CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo como base para 
su liquidación la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUATRO 
PESOS MLCTE ($ 119.904), desde el 12 de enero de 2016 hasta cuando se satisfaga 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo de la 
cuota No. 11 del 11 de febrero de 2016, que comprendida por las siguientes sumas de 
dinero: a) $ 124.177 por concepto de capital, b) $ 78.556 por concepto de interés de 
plazo del 12 de enero al 11 de febrero de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 12.128 por concepto de suma Mypimes. 
 
SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo como base para 
su liquidación la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
PESOS MLCTE ($ 124.177), desde el 12 de febrero de 2016 hasta cuando se satisfaga 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo de la 
cuota No. 12 del 11 de marzo de 2016, que comprendida por las siguientes sumas de 
dinero: a) $ 128.601 por concepto de capital, b) $ 74.131 por concepto de interés de 
plazo del 12 de febrero al 11 de marzo de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 12.128 por concepto de suma Mypimes. 
 
OCTAVO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo como base para 
su liquidación la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS UN PESOS 
MLCTE ($ 128.601), desde el 12 de marzo de 2016 hasta cuando se satisfaga el pago 

mailto:j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Villanueva – Santander 
 

j01prmpalvillanueva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra 15 No. 17 – 55 Villanueva, S.S. 

 

EJECUTIVO 
 

Radicado:               2023-00083 

Demandante (s):    MICROACTIVOS SAS 
Demandado (s):     LUCIA BACAREO SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO 
 
 

total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
NOVENO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo de la 
cuota No. 13 del 11 de abril de 2016, que comprendida por las siguientes sumas de 
dinero: a) $ 137.992 por concepto de capital, b) $ 69.549 por concepto de interés de 
plazo del 12 de marzo al 11 de abril de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
DECIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a favor 
de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO SARMIENTO y 
EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo como base para 
su liquidación la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS MLCTE ($ 137.992), desde el 12 de abril de 2016 hasta cuando se 
satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
DECIMO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 14 del 11 de mayo de 2016, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 142.909 por concepto de capital, b) $ 64.631 por concepto de interés de 
plazo del 12 de abril al 11 de mayo de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 

 
DECIMO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS MLCTE ($ 142.909), desde el 12 de mayo de 2016 
hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
DECIMO TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 15 del 11 de junio de 2016, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 148.002 por concepto de capital, b) $ 59.539 por concepto de interés de 
plazo del 12 de mayo al 11 de junio de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
DECIMO CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
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SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOS 
PESOS MLCTE ($ 148.002), desde el 12 de junio de 2016 hasta cuando se satisfaga 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
DECIMO QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 16 del 11 de julio de 2016, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 153.276 por concepto de capital, b) $ 54.265 por concepto de interés de 
plazo del 12 de junio al 11 de julio de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
DECIMO SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía 
a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MLCTE ($ 153.276), desde el 12 de julio de 
2016 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
DECIMO SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 17 del 11 de agosto de 2016, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 158.737 por concepto de capital, b) $ 48.804 por concepto de interés de 
plazo del 12 de julio al 11 de agosto de 2016, siempre que la tasa que servicio de 
liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
DECIMO OCTAVO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MLCTE ($ 158.737), desde el 12 de agosto 
de 2016 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
DECIMO NOVENO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 18 del 11 de septiembre de 2016, que comprendida por las siguientes 
sumas de dinero: a) $ 164.394 por concepto de capital, b) $ 43.147 por concepto de 
interés de plazo del 12 de agosto al 11 de septiembre de 2016, siempre que la tasa que 
servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
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VIGESIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a 
favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTERESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MLCTE ($ 164.394), desde el 12 de 
septiembre de 2016 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
VIGESIMO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 19 del 11 de octubre de 2016, que comprendida por las siguientes 
sumas de dinero: a) $ 170.252 por concepto de capital, b) $ 37.289 por concepto de 
interés de plazo del 12 de septiembre al 11 de octubre de 2016, siempre que la tasa 
que servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
VIGESIMO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS MLCTE ($ 170.252), desde el 12 de octubre de 2016 
hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
VIGESIMO TERCERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 20 del 11 de noviembre de 2016, que comprendida por las siguientes 
sumas de dinero: a) $ 176.318 por concepto de capital, b) $ 31.223 por concepto de 
interés de plazo del 12 de octubre al 11 de noviembre de 2016, siempre que la tasa que 
servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
VIGESIMO CUARTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS MLCTE ($ 176.318), desde el 12 de noviembre 
de 2016 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
VIGESIMO QUINTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 21 del 11 de diciembre de 2016, que comprendida por las siguientes 
sumas de dinero: a) $ 182.601 por concepto de capital, b) $ 24.940 por concepto de 
interés de plazo del 12 de noviembre al 11 de diciembre de 2016, siempre que la tasa 
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que servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
VIGESIMO SEXTO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS UN PESOS MLCTE ($ 182.601), desde el 12 de diciembre de 2016 
hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
VIGESIMO SEPTIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 22 del 11 de enero de 2017, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 189.108 por concepto de capital, b) $ 18.433 por concepto de interés de 
plazo del 12 de diciembre de 2016 al 11 de enero de 2017, siempre que la tasa que 
servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
VIGESIMO OCTAVO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHO PESOS MLCTE ($ 189.108), desde el 12 de enero de 2017 hasta cuando se 
satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
VIGESIMO NOVENO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de DOSCIENTOS CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS MLCTE ($ 214.860), por concepto del saldo 
de la cuota No. 23 del 11 de febrero de 2017, que comprendida por las siguientes sumas 
de dinero: a) $ 195.846 por concepto de capital, b) $ 11.695 por concepto de interés de 
plazo del 12 de enero de 2017 al 11 de febrero de 2017, siempre que la tasa que servicio 
de liquidación no haya superado la máxima fijada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma Mypimes. 
 
TRIGESIMO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima Cuantía a 
favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MLCTE ($ 195.846), desde el 12 de 
febrero de 2017 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
TRIGESIMO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por la suma de CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS MLCTE ($ 144.383), 
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EJECUTIVO 
 

Radicado:               2023-00083 

Demandante (s):    MICROACTIVOS SAS 
Demandado (s):     LUCIA BACAREO SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO 
 
 

por concepto del saldo de la cuota No. 24 del 11 de marzo de 2017, que comprendida 
por las siguientes sumas de dinero: a) $ 132.348 por concepto de capital, b) $ 4.716 
por concepto de interés de plazo del 12 de febrero de 2017 al 11 de marzo de 2017, 
siempre que la tasa que servicio de liquidación no haya superado la máxima fijada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, y c) $ 7.319 por concepto de suma 
Mypimes. 
 
TRIGESIMO SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de Mínima 
Cuantía a favor de la sociedad MICROACTIVOS SAS y en contra de LUCIA BACAREO 
SARMIENTO y EDGAR RUIZ APARICIO, por lo INTESES MORATORIOS teniendo 
como base para su liquidación la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MLCTE ($ 132.348), desde el 12 de 
marzo de 2017 hasta cuando se satisfaga el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

TRIGESIMO TERCERO: Ordenase al (los) demandado (s) que cumpla (n) con la 
obligación de pagar al acreedor en el término de cinco (5) días. 
 
TRIGESIMO CUARTO: Hágasele saber al (los) demandado (s) que cuenta (n) con el 
término de diez (10) días luego de notificado (s) de este proveído para ejerza (n) su 
derecho a la defensa (excepcionando o haciendo valer los medios de defensa del 
caso).  
 
Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo establecido 
en el Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: “La parte 
interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 
o apoderado…”.  También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
TRIGESIMO QUINTO: Respecto de las costas se resolverá oportunamente. 
Archívese copia de la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

Firma digital 

DORIS VIVIANA FERNANDEZ MONSALVE 

 

 

 
 
Secretario, S.A.M.P. 
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